
 

 
 

Acta de la Comisión de Bienes y Contratación - 
 

Sesión ordinaria de 12 de septiembre de 2023 

 

ASISTENTES:  

 

Presidente: D. Fernando José Carabias Acosta (Grupo Municipal Popular).  

 

Vocales:  
 

Presenciales:  

 

D. Luis Sánchez Arévalo (Grupo Municipal Popular). 

Dª. María Sánchez Gómez (Grupo Municipal Socialista).  

D. Jose María Collados Grande por D. José Luis Mateos Crespo (Grupo Municipal 

Socialista).  

D. Fidel Francés Sánchez (Grupo Municipal Socialista). 

 

Dª. Laura Magdalena Miguel por D. Alejandro Miguel Pérez de la Sota (Grupo 

Municipal VOX)  

 

A través del sistema de videoconferencia: 

 

Dña. María José Coca Sánchez (Grupo Municipal Popular). 

D. Ángel Molina Martínez (Grupo Municipal Popular).  

D. María Isabel Macías Tello (Grupo Municipal Popular). 

 

 

Vice-Interventora: Dª. Ana Cristina Ramos Pascua.  

Secretario: D. Brayan Pérez Terradillo.  
 

Celebrada de forma tanto telemática como presencial en el Salón de Plenos de la Casa 

Consistorial de Salamanca, siendo las 09:30 horas del día doce de septiembre de 2023, se 

reúnen los arriba indicados con el fin de tratar los siguientes asuntos: 

1. Aprobación del acta de la sesión anterior. 

Se aprueba. 

2. Propuesta a la Comisión de Bienes y Contratación sobre aprobación del 

expediente de  “Revisión de tarifas para el periodo septiembre 2023-agosto 2024 del 

contrato de explotación del aparcamiento subterráneo de la Santísima Trinidad”. 



El Sr. Presidente da cuenta de los términos de la propuesta y de los índices aplicados a 

la revisión. 

Sometido el expediente a votación, se aprueba por unanimidad. 

3. Cualquier asunto urgente que llegue con posterioridad a la remisión de esta 

convocatoria.  

 

No se presenta. 

 

4. Ruegos y Preguntas.  

 

La Sra. Sánchez Gómez interesa conocer la función de unas cámaras de vídeo de color 

azul, que asegura han aparecido en distintos puntos de la ciudad en los que, hasta ahora, no 

había.  

 

El Sr. Presidente responde que, aún sin conocer ubicación exacta y modelo concreto, 

entiende por la descripción dada, que se refiere  a las nuevas cámaras que se han colocado 

recientemente, para el control de la nueva Zona de Bajas Emisiones 

 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve horas y treinta y cinco 

minutos del día arriba indicado de lo que como Secretario CERTIFICO.  

 

EL PRESIDENTE                                              EL SECRETARIO 
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COMISIÓN DE FOMENTO Y PATRIMONIO 
 

Sesión ordinaria de 12 de septiembre de 2023 
 

ASISTENTES: 
 

SR. CARABIAS ACOSTA, PRESIDENTE (Grupo municipal PP)          

SRA. COCA SÁNCHEZ (Grupo municipal PP)          

SR. MARTÍNEZ CÓRDOBA (Grupo municipal PP)          

SR. SÁNCHEZ ARÉVALO (Grupo municipal PP)          

SRA. MACÍAS TELLO (Grupo municipal PP)          

SR. ANTOLÍN MONTERO (Grupo municipal PSOE)   

SRA. SÁNCHEZ SÁNCHEZ (Grupo municipal PSOE)   

SRA. GARCÍA GÓMEZ (Grupo municipal PSOE)   

SRA. MAGDALENA MIGUEL (Grupo municipal VOX) 
 

SECRETARIO: SR. CRESPO GARCÍA 

TÉCNICOS: SR. ANDRÉS HOLGADO (Director de Área de Licencias y Planeamiento), SR. 

CORCHO BRAGADO (Sr. Gerente EPE Patronato Municipal de Vivienda y Urbanismo).   

 

La sesión se celebra con asistencia telemática de la Sra. Coca Sánchez, Sra. Macías Tello 

y presencial del resto de integrantes.              

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, siendo las 10:02 horas 

del día anteriormente señalado, se reúnen los asistentes precitados, integrantes de la Comisión 

Municipal de Fomento y Patrimonio para el examen de los asuntos del orden del día, previa 

aprobación por unanimidad del borrador del acta remitido de la sesión anterior de 5 de 

septiembre de 2023, incorporando la matización, indicada por la Sra. García Gómez en relación 

con su intervención en el apartado de Ruegos y Preguntas de consulta sobre edificios sitos en 

calle Rúa Mayor:  

“Donde se decía que la Sra. García Gómez………..se interesa por las actuaciones que pudieran 

estar previstas bien por el Ayuntamiento bien por los propietarios particulares en relación con el Edificio 

Calle Rabanal, el de las Tres Culturas en calle La Rúa y Caserón neobarroco en Avenida Italia. Manifiesta 

el Sr. Presidente que se consulta. 

Debe decir que la Sra. García Gómez.……..se interesa por las actuaciones que pudieran estar 

previstas bien por el Ayuntamiento bien por los propietarios particulares en relación con el Edificio Calle 

Rabanal, el de las Tres Culturas en calle La Rúa nº 17 así como el de calle La Rúa nº 49 y Caserón 

neobarroco en Avenida Italia. Manifiesta el Sr. Presidente que se consulta”. 

 

1. APROBACIÓN INICIAL DEL «PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR PARA 

PLANIFICAR UNA ACTUACIÓN DE REGENERACIÓN PARA LA MEJORA DE LAS 

CONDICIONES DE HABITABILIDAD EN LA MANZANA DELIMITADA POR LAS 

AVENIDAS CEDROS Y CIPRESES; Y POR LAS CALLES BEGONIAS, RAMÍREZ 

VILLAESCUSA, CASTAÑOS Y CAMELIAS, INCLUIDAS LAS CALLES ALCALDE 

MARCELO NIETO Y ACEBOS», PROMOVIDO POR LA EPE PATRONATO MUNICIPAL 

DE VIVIENDA Y URBANISMO (4/2022/PLUR). DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN.  



Informa el expediente el Sr. Corcho Bragado, señalando que se regula su ordenación 

aunque la normativa urbanística tras la modificación efectuada no la exija. Se trata de una 

actuación de <entornos residenciales de rehabilitación programada (ERRP)>, ubicada en el Barrio de 

Garrido en una zona de gran densidad (444 viviendas en una superficie de 37.963 m2) que se 

centra en establecer medidas de eficiencia energética y, de manera complementaria, de 

accesibilidad y que, en cuanto al estado de tramitación del expediente, este se encuentra en 

información pública hasta el 6 de octubre de 2023.  

El Sr. Antolín Montero se interesa por la previsión de cara al futuro de las calles de 

fondo de saco con local bajo con garaje al fondo y por las soluciones de accesibilidad 

establecidas puesto que ha tenido ocasión de visionar un plano en el que se refleja un ancho 

mínimo por debajo incluso de lo previsto en la normativa. Se interesa igualmente por la demora 

en la tramitación del Peri Escuela de Música.  

Respecto a las dos primeras cuestiones señala el Sr. Presidente que en el documento no 

está prevista la urbanización de toda la zona. Que la policía de tráfico será la que determine la 

solución a adoptar que solvente la accesibilidad y futuro de esas calles, si bien parece razonable 

que esa solución pase por la de plataforma única. Respecto del Peri Escuela de Música, 

manifiesta que, en relación con las seis actuaciones de rehabilitación inicialmente previstas, 

teniendo en cuenta las previsiones de financiación y mayor porcentaje de comunidad a 

desarrollar y de común acuerdo con la Junta de Castilla y León, se ha puesto el foco en tres de 

ellas que son Chinchibarra, Nicar y Gladiolos, si bien en las restantes que no se han parado, se 

siguen realizando otras actuaciones. Ratifica el Sr. Corcho Bragado las manifestaciones del Sr. 

Presidente.   

Pregunta el Sr. Antolín Montero que, teniendo en cuenta que no se va a realizar la 

urbanización a corto plazo, que la normativa urbanística no exige este planeamiento y que, 

acogiendo la regulación sobre eficiencia energética, recientemente modificada, las soluciones 

que se puedan plantear en este ámbito, si merece la pena realizar este Peri.   

Tanto el Sr. Presidente como el Sr. Corcho Bragado manifiestan que se trata de un paso 

adelante para los vecinos, que se da cobertura a las licencias que se puedan conceder, 

pretendiendo evitar interpretaciones diversas, establece recomendaciones en materia de gestión 

y, por ello, lo que se hace es que se dota a ese ámbito de una mayor seguridad jurídica en el 

plano normativo para acometer con posterioridad su urbanización.   

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

2. APROBACIÓN INICIAL DEL «PLAN ESPECIAL DE REFORMA INTERIOR "CIUDAD 

JARDÍN" EN C/ CONDE ORGAZ, C/ LAS MENINAS, C/ JUAN PAREJA Y PLAZA SAN 

JOSÉ OBRERO», PROMOVIDO POR LA E.P.E PATRONATO MUNICIPAL DE VIVIENDA 

Y URBANISMO. Expte.: (5/2022/PLUR). DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN. 

Informa el expediente el Sr. Corcho Bragado, señalando que, comparativamente con el 

anterior asunto, se trata de una actuación en una zona de baja densidad y baja altura (132 

viviendas en una superficie mayor) que plantea mejora de accesibilidad y de eficiencia 

energética, caracterizándose por la sencillez de su regulación y que, en cuanto al estado de 

tramitación del expediente, este se encuentra en información pública hasta el 30 de septiembre 

de 2023. 

El Sr. Antolín Montero se interesa por cómo queda afectada la fisonomía del barrio con 

la solución existente, especialmente la calle Silvestre Sánchez Sierra y la Plaza San José Obrero 

así como por el planteamiento de urbanización, en cuanto a las tuberías de plomo, renovación 

de redes e iluminación, y la calle prevista al norte  que conecte con la Avda. de la Merced. 

El Sr. Presidente manifiesta que la contemplada en el Plan General con el desarrollo del 

suelo urbano no consolidado. El Peri supone un planteamiento de futuro que establece como 

recomendación la plataforma única.   

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 
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3. APROBACIÓN INICIAL DEL PROYECTO DE ACTUACIÓN CON DETERMINACIONES 

BÁSICAS DE URBANIZACIÓN Y COMPLETAS DE REPARCELACIÓN DE LA UNIDAD 

DE ACTUACIÓN Nº 1 DEL SECTOR "LAS CABEZAS" DEL P.G.O.U DE SALAMANCA 

(4/2023/IGUR). DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN.  

Informa el expediente el Sr. Corcho Bragado, señalando que el sector se ubica entre la 

Calzada de Medina y el antiguo Merca Salamanca, dividiéndose en dos unidades de actuación, 

desarrollándose la unidad nº 1 por la Junta de Compensación, mediante la presentación de este 

proyecto con dos objetivos como son el adquirir la condición de urbanizador y el reparcelar, es 

decir, asignar solares a esos terrenos rústicos. En cuanto al estado de tramitación del expediente, 

este se encuentra en información pública hasta el 28 de septiembre de 2023. 

El Sr. Antolín Montero se interesa por la parte que corresponde al Ayuntamiento. 

Señala el Sr. Corcho Bragado que la parcela aportada es un camino y que el derecho del 

Ayuntamiento se produce por citada aportación y por la cesión del quince por ciento de 

aprovechamiento. Interesa el Sr. Antolín Montero concretar las parcelas adjudicadas. Por parte 

del Sr. Corcho Bragado se manifiesta que se ponen a su disposición las fichas con las parcelas 

adjudicadas. El Sr. Antolín Montero agradece al Sr. Corcho Bragado las explicaciones 

efectuadas en los tres expedientes examinados.    

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

4. Dª. RAQUEL REDONDO HERNÁNDEZ, EN REPRESENTACIÓN DE COMUNIDAD 

PROPIETARIOS CL NUEVA ZELANDA Nº 20-24, PRESENTA DECLARACIÓN 

RESPONSABLE DE SUSTITUCIÓN DE ASCENSOR EN EDIFICIO SITO EN CL NUEVA 

ZELANDA Nº 20-24 - PORTAL 3 (796/2023/DROB). DAR CUENTA DE LA TOMA DE 

RAZÓN. 

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

5. D. MIGUEL ÁNGEL SANTOS DONOSO, EN REPRESENTACIÓN DE CÚBICA 

INGENIERÍA MÉTRICA S.L., PRESENTA DECLARACIÓN RESPONSABLE DE OBRAS  

DE INSTALACIÓN DE ASCENSOR EN EDIFICIO SITO EN CL PRÍNCIPE Nº 28 

(1088/2023/DROB). DAR CUENTA DE LA TOMA DE RAZÓN. 

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

6. Dª. MARÍA ANGUSTIAS VÁZQUEZ MOURELO, EN REPRESENTACIÓN DE 

COMUNIDAD PROPIETARIOS AV COMUNEROS Nº 3-15, PRESENTA DECLARACIÓN 

RESPONSABLE DE SUSTITUCIÓN DE ASCENSORES CON AMPLIACIÓN DE PARADA 

Y REFORMA DE PORTAL EN EDIFICIO SITO EN AV COMUNEROS Nº 3-15 – PS 

ESTACIÓN Nº 2-16 (920/2023/DROB). DAR CUENTA DE LA TOMA DE RAZÓN. 

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

7. COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CL GRAN VIA Nº 93 PRESENTA DECLARACIÓN 

RESPONSABLE DE SUSTITUCIÓN DE ASCENSORES CON PROLONGACIÓN DEL 

RECORRIDO Y MEJORA DEL PORTAL EN EDIFICIO SITO EN CL GRAN VÍA Nº 93 

(600/2023/DROB). DAR CUENTA DE LA TOMA DE RAZÓN. 

LA COMISIÓN SE DA POR ENTERADA. 

 

 



INFORMACIONES VARIAS.  

 

El Sr. Andrés Holgado informa de las siguientes cuestiones:  

- Incidencia por humedad en zona de los Escudos de la Plaza Mayor. No consta recibida 

actuación de subsanación alguna por parte de particular ni de remisión de actuaciones 

significativas por intervención de otros servicios municipales. Manifiesta la Sra. Sánchez 

Sánchez que le consta que personal de Policía Local se personó interesándose por este asunto 

(zona de los Escudos y Burger King).    

- Edificio en C/ Rabanal 4. El Plan General prevé un proyecto de nueva planta. No 

consta que en la actualidad se haya presentado proyecto alguno por la propiedad.  

- Edificio en calle Rúa Mayor 13-17. Consta proyecto básico y de ejecución de 

rehabilitación así como la emisión en su día de órdenes de ejecución para preservar el estado de 

la edificación.  

- Edificio calle Rúa Mayor 49-51. Se ha realizado consulta para promover iniciativa para 

presentar proyecto.  

- Caserón neobarroco en Avenida Italia 36-38. Consta presentado proyecto básico y de 

ejecución. Se encuentra en estudio.   

- Palacete Paseo de la Estación 29. Se han realizado consultas sobre normativa para 

planteamiento de proyectos.    

 
RUEGOS Y PREGUNTAS.  

 

La Sra. Sánchez Sánchez se interesa por las siguientes cuestiones:  

- Pavimentación en calle Gran Vía 49-55. Pregunta si se tiene prevista alguna 

intervención en relación con la acera de los soportales en el tramo de unos cincuenta metros de 

longitud (escaleras la Riojana-Cuesta Sancti Spiritus), entendiendo que presenta cierto 

deterioro. Se consulta.  

- Cartelería y cableado en el entorno de la Plaza Mayor (Mercado Central). Ruega que se 

cuiden los aspectos sobre esas materias. Manifiesta el Sr. Presidente que sobre el tema de 

cartelería con la nueva regulación que se aprobó y tutela de la Comisión Técnico Artística, se 

está avanzando para determinar dentro de ese plazo de los dieciocho meses la que se puede 

mantener así como la que ha de retirarse. En cuanto al cableado, se estudiará la procedencia 

para su eliminación como se ha hecho en otras actuaciones de Poeta Iglesias.   

- Situación de los bancos de la Plaza Mayor. Manifiesta el Sr. Presidente que suelen 

retirarse cuando hay eventos significativos en la misma por cuestiones de seguridad, 

volviéndose a poner cuando finalizan los mismos.     

 

La Sra. García Gómez en relación con la consulta realizada en la sesión anterior (que 

consta en el apartado previo de informaciones varias) se interesa por los casos en los que se ha 

presentado algún tipo de proyecto. Manifiesta el Sr. Presidente que en los de Rúa Mayor 13-17 y 

Avenida Italia 36-38. En el caso del Palacete del Paseo de la Estación llegó a presentarse algún 

proyecto pero que no termino de cuajar y en el de Rúa Mayor 49-51 tiene conocimiento de que 

hay iniciativa privada que cree que dará frutos en breve, si bien todavía no se ha presentado 

pues parece ser se están estudiando las diferentes alternativas que posibilita el Plan General.          
 

No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 10:56 horas del día 

antes señalado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO.  
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ACTA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y RÉGIMEN INTERIOR, EN SESIÓN 

ORDINARIA, CELEBRADA EL DIA 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 

Asistentes: 

 

Presidente: 

D. Pedro José Martínez Córdoba (presencial) 

 

Vocales:  

Dª Miryam Rodríguez López (telemática) 

D. Luis Sánchez Arévalo (telemática) 

Dª Mª José Coca Sánchez (telemática) 

Dª Isabel Macías Tello (telemática) 

Dª María Sánchez Gómez (presencial) 

D. Fidel Francés Sánchez (presencial) 

D. José Mª Collados Grande (presencial) 

D. Ignacio Javier Rivas Serrano (presencial) 

 

Interventor: 

D. José Joaquín González Masa (presencial) 

 

Secretario: 

D. Andrés García Camazano (presencial) 

 

Asisten:  

Dª Elena Sierra García, Jefa de Recursos Humanos  (Telemática) 

 

 

 

En Salamanca, siendo las ocho y treinta y un minutos del día 12 de septiembre de 2023, se 

reúne en la Sala de Comisiones del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, la Comisión Informativa 

de Economía, Hacienda y Régimen Interior, en sesión ordinaria celebrada de forma mixta, vía 

presencial y telemática, para tratar asuntos de su competencia. 

Asisten los señores Concejales arriba relacionados. Abierta la Sesión, el Presidente de la 

Comisión da cuenta de los asuntos a tratar. 
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1. Lectura y aprobación del acta de la sesión extraordinaria celebrada el día 26 de julio de 

2023. 

Se aprueba el acta  por unanimidad. 

 

2. Lectura y aprobación del acta de la sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 04 

de septiembre de 2023. 

Se aprueba el acta  por unanimidad. 

 

3. Dar cuenta de la solicitud de la Subvención para la financiación del Programa Mixto de 

Empleo “Cueva de Salamanca” (nº orden  86/2023 OP). 

El Presidente de la Comisión comenta que en la documentación que se ha adjuntado está la 

Resolución de la Comunidad de CyL y la solicitud que se hace para el proyecto Cueva de 

Salamanca, en el cual se solicita una subvención de 224.394,63€ de los cuales, el Ecyl va a 

financiar 201.930,30€ y el resto el Ayuntamiento de Salamanca.  

D. Ignacio Javier Rivas Serrano pregunta acerca del crédito que se genera, porque el plazo de 

resolución es de 6 meses y si no se ha resuelto antes de fin de año quiere saber si se incluirá o 

no en el presupuesto. 

D. Pedro José Martínez Córdoba informa, según apunta el Secretario de la Comisión, que se 

espera resolución a finales de año o primeros de 2024 y bien se generará este año o se incluirá 

en el siguiente presupuesto. 

La Comisión se dio por enterada. 

 

4. Dar cuenta de la solicitud de la Subvención para la financiación del Programa Mixto de 

Empleo “Tomás Bretón” (nº orden  87/2023 OP). 

El Presidente de la Comisión informa que se trata de otro expediente que sigue el mismo 

procedimiento que el anterior. La subvención en este caso son 468.255,96€ de los cuales se 

solicitan al Ecyl 323.088,48€ y la aportación del Ayuntamiento de Salamanca será por el resto. 

La Comisión se dio por enterada. 

 

5. Dar cuenta de la solicitud de la Subvención para la financiación del Programa Mixto de 

Empleo “Prado Panaderos” (nº orden  88/2023 OP). 

El Presidente de la Comisión informa que se trata de otro expediente que sigue el mismo 

procedimiento que los dos programas anteriores. La subvención en este caso son 434.591,35€ 

de los cuales se solicitan al Ecyl 323.088,48€ y la aportación del Ayuntamiento de Salamanca 

será por el resto. 
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La Comisión se dio por enterada. 

 

D. Fidel Francés Sánchez pregunta acerca de las tres solicitudes de subvención, quiere saber 

cuál es la tasa de inserción laboral de estos programas y si al finalizar estos cursos hay algún 

seguimiento sobre su grado de inserción laboral, sería una forma de medir su utilidad. 

D. Pedro José Martínez Córdoba comenta que precisamente uno de los requisitos a puntuar es 

el grado de inserción laboral y es el CEFOL quien hace ese seguimiento acerca de la inserción. 

D. Ignacio Javier Rivas Serrano apunta que en el informe aparecen reflejados unos gastos para 

auditoría y ahí debería quedar englobado este tema del seguimiento posterior, que se entiende 

que será una auditoría pública. 

El Secretario de la Comisión señala que la auditoria es para los gastos de los proyectos. 

 

6. Expediente de reclamación patrimonial instado por JA.M.U. por prendas dañadas por 

aceite en la calzada (Expte. 25/2023/REPA) 

El Presidente de la Comisión informa que es una reclamación por un vertido de aceite de un 

camión en la calzada, se presentan algunos tickets y alegaciones de las partes, pero la asesoría 

jurídica desestima la reclamación al no entender que haya relación de causalidad entre el daño 

ocasionado y el actuar de la administración.  

Se adoptó dictamen favorable a la desestimación con el voto a favor de los concejales del grupo 

Popular y la abstención del grupo Socialista y del grupo Vox. 

 

7. Ruegos y preguntas 

No hay ruegos y preguntas. 

 

 

 Y siendo las ocho y cuarenta y cinco minutos se levantó la Sesión, ordenando el 

Presidente la confección de este Acta que, como Secretario, CERTIFICO, 

 

 

 

 

 

Fdo. Pedro José Martínez Córdoba    Fdo. Andrés García Camazano  
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COMISION MUNICIPAL DE POLICIA, TRÁFICO Y TRANSPORTES 

 

Sres. Asistentes: 

Carabias Acosta 

Molina Martínez 

Rodríguez López 

Macías Tello 

Martínez Córdoba 

Santa María Trigo 

García Gómez 

Fuentes Chaves 

Pérez de la Sota 

 

Servicios Técnicos Municipales: 

Blanco Hernández 

Domínguez de Prado 

Ramos Pereira 

González Sastre 

 

Secretario: 

Alonso Uceda 

  

En la ciudad de Salamanca, siendo las 08,30 horas del día 13 de Septiembre de 

2.023, se reúnen de forma presencial y telemática en el Salón de Plenos de la 

Corporación Municipal, en Sesión Ordinaria y en Primera Convocatoria, los/as 

componentes de la Comisión Municipal de Policía que al margen se indican, para tratar 

los siguientes asuntos: 

1.- Aprobación del Acta de la Sesión anterior. Se aprueba. 

2.- Por parte de la Comisión se informa/n desfavorablemente por unanimidad 

el/los siguiente/s expediente/s de solicitud de licencia ambiental: El de I.F.G., 

realizando solicitud de licencia ambiental de establecimiento destinado a clínica 

veterinaria, sito en Av. De Las Artes 87-89 (Fecha de inicio 10-01-2023). ARTEVET 

CLINICA VETERINARIA. 2/23 LAMB; y el de G.G.S., realizando solicitud de licencia 

ambiental para establecimiento destinado a clínica de fisioterapia, sito en Av. Filiberto 
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Villalobos, 50 (Fecha de inicio 28-04-2023). GEMMA GOMEZ FISIOTERAPIA. 18/23 

LAMB. 

3.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de solicitud de licencia ambiental: El de FISIOCENTRO 

SALAMANCA, C.B., realizando solicitud de licencia ambiental para establecimiento 

destinado a clínica de fisioterapia, sito en Av. Comuneros, 119 Bj (Fecha de inicio 26-

06-2023). FISIOCENTRO SALAMANCA. 23/23 LAMB. 

4.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de comunicación de inicio de actividad/apertura: El de L.C.S., 

realizando comunicación de inicio de actividad de establecimiento destinado a clínica 

dental, sito en Cl. Valle Inclan, 2 Esc.1. bj 2 (Fecha de inicio 17-10-2022). CASTRO 

CLINICA DENTAL. 30/22 CINA; el de SALPIZZA, S.L., realizando comunicación de inicio 

de actividad para ampliación física de establecimiento de categoría E (comida rápida), 

sito en Av. Filiberto Villalobos, 71 local 10. (Fecha de inicio 09-05-2023). 

TELEPIZZA.18/23 CINA; y el de GRUPO C22 CONSULTING, S.L., realizando 

comunicación de apertura de establecimiento destinado a tienda de telefonía, sito en 

Cl. Colombia, 8 (Fecha de inicio 20-04-2023). GRUPO C22 CONSULTING. 75/23 APER. 

5.- Por parte de la Comisión se informa/n desfavorablemente por unanimidad 

el/los siguiente/s expediente/s de comunicación de inicio de actividad/apertura: El de 

P.M.S., realizando comunicación de apertura de establecimiento destinado a venta de 

tabaco y lotería, sito en Pz. De la Fuente, 5 (Fecha de inicio 31-03-2022). 

EXPENDIDURIA Nº17. 47/22 APER; y el de E.F.B., realizando comunicación de apertura 

de establecimiento destinado a consulta de psicología, sito en Cl. Toro, 22 Entr. 4 

(Fecha de inicio 16-11-2022). CONSULTA DE PSICOLOGIA. 168/22 APER. 

6.- Por parte de la Comisión se informa/n favorablemente por unanimidad el/los 

siguiente/s expediente/s de comunicación de cambio de titularidad: El de MAIZ Y 

TRIGO S.L., realizando comunicación de cambio de titularidad de establecimiento de 

categoría C (bar sin música), sito en Plaza Mayor 11 (Fecha de inicio 22-06-2023). 

GRANIER. 129/23 CTIT; el de D.H., realizando comunicación de cambio de titularidad 

de establecimiento destinado a bazar, sito en Cl. Gran Vía, 2 Bj (Fecha de inicio 19-06-

2023). BAZAR “EL MAS”. 126/23 CTIT; el de PAINT STORE GROUP, S.L., realizando 

comunicación de cambio de titularidad de establecimiento destinado a venta de 

pinturas y accesorios, sito en Ct. Ledesma 85 (Fecha de inicio 07-07-2023). MONTO. 

134/23 CTIT; el de J.I.R.M., realizando comunicación de cambio de titularidad de 
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establecimiento de categoría C (bar sin música), sito en Cl. Van Dyck 13 (Fecha de 

inicio 12-07-2023). JUANA BRAVA. 137/23 CTIT; el de B.B.M., realizando comunicación 

de cambio de titularidad de establecimiento destinado a venta de ropa y 

complementos, sito en Cl. Cruz de Caravaca 1-9 (Fecha de inicio 28-06-2023). KISS 

MODA. 131/23 CTIT; y el de M.A.A., realizando comunicación de cambio de titularidad 

de establecimiento destinado a peluquería y estética, sito en Avd. Mirat 47 (Fecha de 

inicio 14-07-2023). OASIS SALON DE BELLEZA. 145/23 CTIT. 

7.- Informaciones varias. 

Se informa a la Comisión sobre los siguientes temas: 

A.- Con relación a los autobuses urbanos, por parte del Sr. Concejal Delegado se 

expone que durante la semana precedente se han contabilizado un total de 259.000 

viajeros, lo que supone un incremento del 27 por ciento sobre los datos de la semana 

previa. 

B.- Con relación a las actuaciones de la Policía Local, por parte del Sr. Mayor de la 

Policía Local se informa que la actividad se ha desarrollado sin incidencias reseñables.  

C.- Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Tráfico se informa que el tráfico se ha 

mantenido dentro de la normalidad habitual de estas fechas. Esta última semana se ha 

producido un incremento del 3 por ciento con relación a la semana precedente. 

D.- Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Bomberos se informa que la actividad se 

ha desarrollado sin incidencias reseñables. Protección Civil ha desarrollado sus labores 

habituales en relación con las Ferias y Fiestas de la ciudad. 

8.- Ruegos y preguntas. 

8.1.- Por parte del Grupo Vox se pregunta por la competencia municipal relativa al 

transporte público en la zona de Hospitales, en particular, en lo relativo a las paradas 

de taxi o las marquesinas. Por parte del Sr. Presidente se informa que la competencia 

sobre todo lo relativo al autobús urbano o los taxis es municipal. Si se refiere al 

transporte metropolitano es competencia de la Junta de Castilla y León. Actualmente 

está pendiente de instalación una marquesina en la parte final del Paseo San Vicente. 

El transporte metropolitano en ocasiones solicita realizar paradas en la zona de 

Hospitales, utilizando las mismas paradas y marquesinas del autobús urbano. Se 

conceden tales autorizaciones siempre y cuando no suponga obstáculo o impedimento 

para la utilización o el funcionamiento del autobús urbano. 

8.2.- Por parte del Grupo Vox se agradece la entrega de los datos relativos a la 

encuesta solicitada, a la vez que se solicita todo lo relativo al tema de la licitación de 
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dicha encuesta y el pago de la factura correspondiente. Por parte del Sr. Presidente se 

toma nota. 

8.3.- Por parte del Grupo Socialista se plantea la existencia de un proceso de 

recogida de firmas para la instalación de una marquesina en la zona de Salas Bajas, 

junto a la residencia de ancianos, al no existir ningún resguardo en las inmediaciones 

en caso de circunstancias climatológicas adversas. Por parte del Sr. Presidente se 

informa que las 30 marquesinas nuevas van destinadas a peticiones y necesidades 

relativas a las nuevas Líneas o las modificaciones efectuadas en las ya existentes. Se 

atenderá a las ubicaciones previamente establecidas y si existe disponibilidad, se 

analizarán otras posibles ubicaciones. Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Tráfico se 

expone que en el tramo de continuación del Puente Sánchez Fabrés al que se hace 

referencia no está prevista la instalación de ninguna marquesina nueva, por el número 

de usuarios que utiliza dicha parada (muy pocos) y por el hecho de que la marquesina 

no se podría instalar en la acera al no resultar accesible, y habría que ponerla en la 

zona ajardinada más próxima a la Avenida de Lasalle, con lo que se separaría 

demasiado la parada actualmente existente y dificultaría el trasvase de viajeros con 

otras Líneas. Se trata de una demanda relativamente reciente y los datos de los que se 

dispone no avalan dicha instalación por el momento. Por parte del Grupo Socialista se 

solicita que se incluya dicha ubicación entre las nuevas instalaciones, porque la escasa 

utilización también puede venir debida a la inexistencia de marquesina. Por parte del 

Sr. Presidente se expone que la utilización o no de una parada no suele deberse a la 

existencia de climatología más o menos favorable. 

8.4.- Por parte del Grupo Socialista se solicita información sobre la implantación de 

la futura Zona de Bajas Emisiones, la regulación de la misma a través de Ordenanza 

Municipal y el grado de restricción de entrada de vehículos que se contempla aplicar. 

Por parte del Sr. Presidente se informa que la implantación de la Zona de Bajas 

Emisiones está efectuándose de forma paulatina y la Ordenanza Municipal que la 

regule está en proceso de elaboración. Cuando en breve se disponga de un texto se 

facilitará. La idea es ser poco restrictivos en este tema, lo mínimo imprescindible. Por 

parte del Grupo Socialista se plantea la situación de la futura regulación para los 

residentes en municipios próximos no empadronados en Salamanca que acuden al 

trabajo, al colegio, etc .. Por parte del Sr. Presidente se informa que dicha situación se 

contemplará adecuadamente en la Ordenanza Municipal aplicable. 
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8.5.- Por parte del Grupo Socialista se solicita información sobre la afección del 

tráfico de la ciudad con motivo del inicio del curso escolar y la posible regulación 

prevista al respecto, en forma de caminos escolares seguros u otras iniciativas. Por 

parte del Sr. Presidente se informa que los caminos escolares seguros son un tema 

suficientemente debatido y tratado en esta Comisión con anterioridad. No quieren 

los/as padres/madres en los términos que deben contemplarse. Recientemente se han 

recibido unos fondos europeos para mejorar los accesos peatonales en entornos 

escolares (ampliando aceras, por ejemplo) y se están aplicando.  

Por parte del Sr. Jefe del Servicio de Tráfico se expone que el índice de vehículos 

no ha experimentado una diferencia significativa con relación a la semana precedente. 

Sí se observa una concentración mayor de vehículos en unas horas y emplazamientos 

concretos y problemas para la circulación en general derivados de los malos 

estacionamientos u ocupaciones de carriles.  

Por parte del Sr. Mayor de la Policía Local se informa que, con respecto a los 

colegios, se ha procedido a estudiar el entorno de los que se encuentran en 

emplazamientos más problemáticos para la circulación, como los situados en zonas 

peatonales o en vías de ronda, adoptándose las siguientes medidas: 

a.- Se ha contactado con las direcciones de los centros para hacerles saber lo que 

no se va a permitir en ningún caso (a modo de ejemplo, estacionar en el espacio 

reservado para la parada de autobús o para acceso a garajes ni en el paso de 

peatones situados en el entorno cercano a la puerta de determinados centros 

educativos o suprimir la posibilidad de parada de vehículos ocupando un carril de la 

calzada en sus inmediaciones). 

b.- Vigilar de forma activa para corregir esas posibles actuaciones anómalas y, 

después, en caso de que no se corrijan, sancionar las posibles infracciones. 

c.- Corregir de forma paulatina las situaciones similares en emplazamientos 

próximos que también se vean afectadas por tales comportamientos.  

En algunos sitios tales actuaciones resultan más complejas y en otros resultan más 

sencillas. Con la presencia activa de la Policía Local se pretende que los vehículos dejen 

al escolar en la puerta y abandonen el lugar, sin permanencias, para facilitar un tráfico 

fluido y el acceso a la zona por parte de todos los posibles interesados. 

Por parte del Grupo Socialista se solicita dicho Proyecto de Actuación.  

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la Sesión, siendo las 09,00 horas 

del día arriba indicado, de todo lo cual como Secretario, CERTIFICO. 
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EL PRESIDENTE     EL SECRETARIO 

 



COMISIÓN DE BIENESTAR SOCIAL 
Sesión ordinaria de 14 de Septiembre de 2023 

 
Asistentes: 
Presidenta: 
Dª Miryam Rodríguez López 
Vocales: 
Dª Isabel Macías Tello 
D. Roberto Martín Parra 
D. Pedro José Martínez Córdoba 
Dª Vega Villar Gutiérrez de Ceballos 
D. José María Collados Grande 
Dª María García Gómez 
D. Juan José García Meilán 
Dª Laura Magdalena Miguel 
Secretaria suplente: 
Dª Fátima Guerrero Justicia 
 
 

ACTA DE LA SESIÓN 
 

 
En la ciudad de Salamanca, siendo las nueve horas y treinta minutos del día 

arriba indicado, se reúnen de forma telemática y presencial en el Salón de Plenos de 
la Casa Consistorial, los componentes de la Comisión de BIENESTAR SOCIAL que 
arriba se expresan al objeto de tratar los asuntos que integran el siguiente orden del 
día. 

 
1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- 

D. Juan José García Meilán indica que en el Acta no aparecen recogidas las 
respuestas que los respectivos concejales dieron a las preguntas realizadas y hace la 
sugerencia de que en próximas actas se recojan las mismas.  

La Presidenta recoge la sugerencia y la comisión, por unanimidad, acuerda 
aprobar el acta de la sesión celebrada el día 20 de julio de 2023.  

  
 
2.- INFORMACIÓN SOBRE AYUDAS DE URGENCIA SOCIAL.- 

La comisión conoce los informes sobre concesión de 58 ayudas y la 
denegación de ayudas en 10 expedientes. 

En este punto, D. Juan José García Meilán, sugiere que la información de estas 
ayudas vuelva enviarse en el mismo formato que se hacía con anterioridad en el que 
se adjuntaba el acta y no sólo las hojas resumen de las ayudas a lo cual la Presidenta 
de la comisión contesta que se recoge la observación y  se transmitirá  al Área de 
Bienestar Social. 

 

 

3.- INFORMACIÓN SOBE EL “PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD ODONTOLÓGICA” 2023-2024.-  

 Respecto a este punto, D. Juan José García Meilán solicita aclaraciones sobre 
dos aspectos: 

 Si se ha incluido en el convenio la realización de implantes  



 Que este convenio no supone ningún tipo de gasto para la Concejalía de 
Mayores planteando entonces, quién paga todo esto. 

 
 Sobre el primer aspecto, Dª Isabel Macías Tello contesta que volverán a insistir 
en la inclusión de  los implantes. 
 
 Respecto a la segunda cuestión,  informa que desde la Concejalía de Mayores  
se realiza la difusión del programa y la comprobación de los datos de  IPREM de los 
interesados de manera que estos, además del descuento que le hacen en la clínica, 
pueden solicitar la ayuda social correspondiente al Área de Bienestar Social. Por tanto, 
sí podría existir un coste para el Ayuntamiento en el caso de que se dieran estas 
ayudas sociales  a los  interesados pero no específicamente para la Concejalía de 
Mayores. 
 
 

4.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 La Presidenta de la Comisión da cuenta de diversas actuaciones que se han 
llevado a cabo recientemente o están previstas realizar desde  la Concejalía de 
Familia e Igualdad de Oportunidades: 
 

 Tramitación de Ayuda Humanitaria a Marruecos y Libia tras las catástrofes 
acontecidas en esos países por importe de 12.000 €. 

 Se están desarrollando con total normalidad los Puntos Violeta así como se 
desarrolló también la Sexta Marcha contra la Violencia de Género con un total 
de 758 participantes. 

 Se continúa desarrollando  la iniciativa del Circo Inclusivo en la que, en esta 
edición, están implicadas más de 23 entidades y asociaciones destacando 
como novedad que no sólo se orienta a personas con discapacidad sino al 
sector general de la inclusión social: protección de menores, familia, etc. 

 Hasta el día 17 de Septiembre permanecerá abierto el plazo de inscripción 
para las Ludotecas del curso 2023-2024, habiendo disponibles un total de 494 
plazas. Se destaca la especialidad del CEAS de Puente Ladrillo en la que 
habrá dos grupos de menores con edades comprendidas entre los 3 y los 12 
años con los que, además de los talleres lúdicos, se va a realizar una atención 
socioeducativa de refuerzo en las  tareas escolares en educación primaria. 

 
 D. Juan José García Meilán  se interesa por el convenio de Psiquiatría que 
estaba previsto que se firmarse este año y que finalmente no se suscribió y pregunta si 
se da por cerrado dicho convenio o se está buscando otra alternativa para llevar a 
cabo la atención psiquiátrica para las personas sin hogar. 
 

 Tras las noticias aparecidas en los medios de comunicación acerca de que el 
Banco de Alimentos se está quedando desabastecido, el Sr. García Meilán  pregunta 
si esta situación se debe a que ha habido un repunte de las solicitudes de comida y 
por tanto éstas no se están satisfaciendo o si la gente hace menos donaciones  y qué 
información sobre este tema se tienen en los Servicios Sociales. 

 

Pregunta también si los temas de Bienestar Animal se van a seguir tratando en 
la Comisión de Bienestar Social como  se hacía en la legislatura pasada.  

 



El Sr. García Meilán  señala que  la Junta de Castilla y León anunció que el 
servicio de Teleasistencia  se  iba a llevar a cabo por una nueva empresa que iba a 
aumentar los servicios, sobre todo los  servicios de carácter  tecnológico. Su pregunta 
es si se está realizando el seguimiento de este servicio y si existe algún informe sobre 
si la empresa está haciendo lo mismo o ha incorporado estas innovaciones. 

 

Por último, el Sr. García Meilán se interesa por la noticia aparecida en los 
medios de comunicación acerca de una persona de Ciudad Jardín que, al parecer, 
tiene un problema de salud mental y ha sido denunciado en alguna ocasión  y 
pregunta si en este sentido se ha realizado alguna intervención por parte de los 
Servicios Sociales. 

 

La Presidenta de la comisión responde que se recabará información de los 
diferentes servicios para contestar a las preguntas planteadas y contesta a la pregunta 
realizada sobre Bienestar Animal en el sentido de que es la Concejala Delegada de 
Medio Ambiente la que llevará las cuestiones relacionadas con Bienestar Animal y por 
tanto será en la Comisión Informativa de Medio Ambiente donde se tratarán las 
mismas. 

 

D. José María Collados Grande plantea que están pendientes de contestar 
varias  peguntas que realizó en la comisión informativa anterior acerca de plagas de 
cucarachas, la remodelación del centro de participación San Bernardo y del mercado. 

 

 D. Pedro José Martínez Córdoba señala que en cuanto a las obras del mercado 
se van a realiza en varias fases  y que los puestos se irán trasladando a medida que 
las fases estén terminadas de manera que no se procederá al cierre del mercado y se 
compatibilizará la actividad de los puestos con la obra. Respecto a la posibilidad de 
utilización de sótano, dadas las condiciones de iluminación y ventilación existentes 
comunica que solo podrá ser utilizado como almacén. 
 
 D. Roberto Martín Parra, respecto al Centro de Participación de San Bernardo, 
indica que seguirá funcionando y que se intentará minimizar el efecto de las obras en 
la actividad del mismo. Si en algún momento hubiese que cerrar sería de manera muy 
puntual. 

 

 A continuación, D. José María Collados Grande plantea otras nuevas peguntas: 
 

 Si se va a continuar con la Cita Previa telefónica en CEAS. 
 

 Sobre los Presupuestos Participativos pegunta si se han iniciado los trámites y 
considera que han de llevarse a cabo mediante un procedimiento abierto que 
está regulado en el Reglamento de Participación, que debe pasar por los 
Consejos de Barrio y  cuyas propuestas deben ser sometidas a los  informes 
de los diferentes departamentos implicados  y que por tanto, se debe trabajar 
dando cumplimiento efectivo a estos requisitos recogidos en el citado 
reglamento. 
 

 Respecto a los Consejos de Participación, considera que ya ha pasado tiempo 
suficiente desde la constitución de la Corporación y que se debería empezar 
con el proceso de constitución de los mismos. 
 



 En cuanto  al Centro de Participación de Profesor Lucas pregunta si se va a 
hacer la rampa de acceso y cuándo.  
 

 Sobre las viviendas de la Calle Profesor Lucas, pone de manifiesto que la 
solución que se ha hecho en el portal para que no caigan los excrementos de 
las palomas y que consiste en la colocación de un tablero no es efectiva y que 
habría que darle una solución definitiva.  Así mismo, respecto a la viviendas de 
la Calle Profesor Lucas nº 23 Portal 1 (antiguas viviendas de los maestros) 
comunica que la Dirección Provincial de Educación le ha informado que están 
desafectadas y pregunta si el Ayuntamiento tiene prevista aceptarlas y realizar 
alguna actuación sobre ellas.  
 

 Por último, plantea si se va a realizar algún tipo de actuación en la zona frente 
a la Estación de Autobuses ya que los vecinos están preocupados porque hay 
personas en estado de indigencia que pernoctan por allí produciendo  
situaciones complicadas.  
 

Respecto a los Consejos de Participación, el Sr. Martín Parra contesta que ya 
se está trabajando en ellos, que se va a proceder a hacer los decretos de designación 
de las secretarías de los mismos y que está previsto que se constituyan, al igual que la 
legislatura anterior, sobre la 3º ó 4ª semana de Octubre. En relación a los 
Presupuestos Participativos indica que la semana pasada se abrió el plazo de la 
campaña. Por último, respecto al Centro de Participación de Profesor Lucas ya se han 
mantenido conversaciones con miembros de las asociaciones que llevan a cabo allí su 
actividad. 

 

 Dª Vega Villar Gutiérrez de Ceballos, en cuanto al tema de las palomas de 
Profesor Lucas, dice que se dará parte a la empresa de esta situación para ver qué 
puede hacerse en este caso. 

 

 Dª María García Gómez, acerca de los Puntos Violeta, señala que les hubiera 
gustado tener información previa sobre la localización de los mismos, sobre los 
protocolos a seguir y sobre las personas se han hecho cargo de ellos. Además 
considera que  la existencia de estos Puntos Violeta debería haber estado incluida en 
el programa de Ferias y  Fiestas. 
 

Solicita información sobre cuáles  son las Concejalías responsables de las 
diferentes plagas: estorninos, palomas, cucarachas, etc. para saber a quién han de 
dirigirse en cada caso.  

 

Así mismo, considera que es urgente que se constituya el Consejo Sectorial de 
Salud. 

 

Pregunta también la Sra. García  si se va a hacer una campaña sobre la gripe, 
tanto a nivel interno para los trabajadores del Ayuntamiento a través del servicio de 
prevención como para la ciudadanía en general recomendando el uso de la vacuna. Y 
si se va a realizar alguna campaña en coordinación con Atención Primaria sobre las 
pautas y medidas a  seguir entre la población susceptible a la COVID. 

 

Por último, la Sra. García pregunta si se está controlando el tema de los 
estorninos y de las palomas y cómo se va a actuar. 



 

 Dª Miryam Rodríguez López, en relación a la pregunta planteada por la Sra. 
García Gómez sobre los Puntos Violeta señala: 
 
 Que si se refiere a que no se dio información en la comisión Informativa,  no se 
pudo hacer ya que no hubo comisión en el mes de Agosto. 
 
 Que estos puntos han estado atendidos por personal voluntario del Grupo  
VOLUNTAS dependiente de la Concejalía de Participación, por el personal técnico del 
CIAM y por personas de las Asociaciones de Mujeres. Todas ellas recibieron una 
formación previa.  
 
 Que en esta ocasión no dio tiempo a incorporar este punto en el Programa de 
Ferias pero sí se incluyó la Sexta Carrera contra la Violencia de Género. Además, se 
ha hecho difusión de estos puntos violetas a través de las farmacias, en coordinación 
con la Concejalía de Salud y con la  colaboración del Colegio Oficial de Farmacéuticos 
y también se les ha dado difusión a través de los medios de comunicación. 
 
 A la pregunta realizada por la Sra. García Gómez sobre qué Concejalía tiene la 
competencia sobre las plagas, la Presidenta de la Comisión responde que 
actualmente, según el decreto de delegaciones estas competencias, las tiene Salud 
Pública. Otra cuestión es que existan determinadas actuaciones, sobre todo en el caso 
de las aves tanto estorninos como palomas que son las que más molestias provocan, 
que pueden ser realizadas por parte de otras concejalías como por ejemplo la de 
Medio Ambiente.  
 

 En este sentido, Dª Vega Villar Gutiérrez de Ceballos indica que con respecto a 
las plagas de estorninos y palomas, la Concejalía de Salud Pública está plenamente 
concienciada sobre el problema y que junto con la empresa adjudicataria del servicio 
se están estudiando alternativas y actuaciones diferentes a las que se están llevando a 
cabo actualmente puesto que no están dando el resultado deseado. 

Sobre la Campaña de la gripe, la Sra. Villar Gutiérrez de Ceballos responde 
que efectivamente se va hacer igual que el año pasado.  

Respecto a la constitución del Consejo de Salud, D. Roberto Martín Parra 
reitera lo que ya contestó con anterioridad y es que está previsto que todos los 
consejos de participación se constituyan en la 3º ó 4º semana de Octubre al igual que 
en la legislatura anterior. 

D. Jose María Collados señala que no se le ha contestado su pregunta sobre si 
se va a continuar manteniendo la cita previa telefónica para el acceso a los Servicios 
Sociales, indicándole la Presidenta que será respondida en próximas sesiones. 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las diez 
horas y catorce minutos del día al principio señalado de todo lo cual, como Secretaria 
CERTIFICO.  

 



Ayuntamiento de Salamanca. 
Comisión Inf. de Educación C. D. y J. 

Acta Sesión: 14-septiembre-2023 
Pág. 1 de 4 

 

Acta de la Comisión Informativa de Educación, Cultura, Deportes y Juventud 

 

COMISIÓN  DE  EDUCACIÓN CULTURA DEPORTES Y JUVENTUD 

 

ACTA   DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA  DEL    DÍA   14-SEPTIEMBRE-2023 

 
Asistentes: 

I.- Presencialmente: 

Presidente:    D. Ángel Fernández Silva (Grupo Popular). 

Vocales:   Grupo Popular:    Dª. Mª Almudena Parres Cabrera. 

Dª. Mª del Carmen Seguín Kattán. 

D. Luis Sánchez Arévalo. 

D. Pedro José Martínez Córdoba. 

Grupo Socialista:   Dª. María García Gómez. 

Dª. Elvira Sánchez Sánchez. 

D. Fidel Juan Francés Sánchez. 

Grupo Vox: Dª. Laura Magdalena Miguel. 

Secretario:   D. Lorenzo Dosuna Sánchez. 
 

 
 

En la Ciudad de Salamanca, siendo las ocho horas y treinta y un minutos del día catorce de 

septiembre del año dos mil veintitrés, se reúnen presencialmente en el Salón de Plenos de la Casa 

Consistorial del Ayuntamiento de Salamanca, las nueve Concejalas y Concejales integrantes de la 

Comisión Informativa de Educación Cultura Deportes y Juventud y el Secretario de la misma, más arriba 

relacionadas/dos y en la forma expresada, al objeto de celebrar la sesión ordinaria de esta comisión 

convocada al efecto y tratar los asuntos incluidos en el orden del día de la convocatoria de esta sesión, 

que aparecen relacionados numéricamente a continuación, sobre los que se adoptaron los acuerdos que 

igualmente se expresan. 
 

 

 

1.-   Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

A la vista del borrador del acta de la sesión anterior, la Comisión de Educación Cultura Deportes y 

Juventud, por unanimidad, adoptó el siguiente acuerdo: Aprobar el Acta de la sesión anterior, celebrada 

el día 04-septiembre-2023. 
 

 

 

2.-  Convenio entre el Ayuntamiento de Salamanca y la Federación de Atletismo de Castilla 

y León para la celebración en Salamanca de varios eventos en la pista cubierta de 

atletismo “Carlos Gil Pérez” en el año 2023. 

En fase de deliberación de este asunto, se produjeron las siguientes intervenciones que, a efectos 

de la presente acta, quedan sintetizadas y reseñadas de la siguiente forma. 

Dª. Mª Almudena Parres Cabrera, Concejala Delegada de Deportes, comentó algunos de los 

aspectos más importantes del expediente sometido a conocimiento de esta Comisión, tramitado para 
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proceder a la aprobación del “Convenio entre el Ayuntamiento de Salamanca y la Federación de 

Atletismo de Castilla y León para la celebración en Salamanca de varios eventos en la pista cubierta de 

atletismo “Carlos Gil Pérez” en el año 2023”, en distintas fechas del año 2023, que articula la concesión 

de una subvención nominativa directa a la mencionada entidad beneficiaria por importe de 23.234,39€, 

prevista individualmente en el presupuesto de gastos de este ayuntamiento para el año 2023, para la 

actividad deportiva subvencionada de atletismo en pista cubierta allí prevista en cuanto medida de 

promoción y fomento del deporte. 

Dª. María García Gómez, comentó, que con este expediente se estaba subvencionando a la 

empresa privada que gestionaba la pista cubierta de atletismo de La Aldehuela, que se estaba 

subvencionando el alquiler de unas pistas que eran propiedad del ayuntamiento, que la subvención del 

ayuntamiento debería ir destinada a sufragar otros gastos de la federación de atletismo relacionados 

directamente con la mejora y promoción del deporte, que estas consideraciones no eran nuevas ya que 

se habían planteado anteriormente en otras ocasiones, que se debería hacer un convenio con la 

empresa concesionaria de forma que cuando el ayuntamiento necesitase utilizar esas pistas fuesen 

gratuitas, que este asunto seguía sin resolverse, y que esperaba se solucionase en esta nueva 

legislatura. 

Dª. Mª Almudena Parres Cabrera, comentó, que la pista cubierta de atletismo de La Aldehuela 

estaba gestionada por una empresa concesionaria en virtud del correspondiente contrato de 

adjudicación, que ese contrato se debía cumplir en los términos en que fue adjudicado, y que hasta que 

no finalizase la vigencia del contrato no se podría hacer nada al respecto porque los contratos había que 

cumplirlos. 

Dª. María García Gómez, comentó, que cuando finalizase ese contrato se debería abordar este 

asunto para solucionarlo de una vez por todas. 

Finalizada la fase de deliberación, esta Comisión Informativa, por unanimidad, adoptó el siguiente 

acuerdo: Emitir Dictamen favorable en el expediente conocido en este asunto, y proponer al órgano 

competente del Ayuntamiento la aprobación del “Convenio entre el Ayuntamiento de Salamanca y la 

Federación de Atletismo de Castilla y León para la celebración en Salamanca de varios eventos en la 

pista cubierta de atletismo “Carlos Gil Pérez” en el año 2023”, con CSV de fecha 01-09-2023, que consta 

en el mismo, y la concesión de la subvención nominativa directa por importe de 23.234,39 euros que 

conlleva para la actividad deportiva subvencionada allí prevista, conforme a la propuesta de resolución 

que consta en este expediente administrativo, debiendo suscribir el correspondiente Dictamen el 

Presidente y Secretario de esta Comisión. 

 

 

 

3.-   Ruegos y Preguntas. 

En este asunto del orden del día, se produjeron las siguientes intervenciones que, a efectos de la 

presente acta, quedan sintetizadas y reseñadas de la siguiente forma. 

3.1.- D. Fidel Juan Francés Sánchez, en relación a la reciente presentación del plan de empleo 

joven por parte del Concejal Delegado de Juventud; comentó, que si no recordaba mal sólo había dos 

cursos con una cualificación reconocida, y que en la nueva ley de educación la regulación tanto de la 

enseñanza reglada como la ocupacional correspondía a educación, y preguntó, qué cualificación tenían 

el resto de cursos dentro del catálogo de cualificaciones profesionales porque ello influiría en su posterior 

valoración y valía en el mercado de trabajo. 

D. Pedro José Martínez Córdoba, comentó, que en esa rueda de prensa se presentó el Programa 

Formativo Joven 2023-2024 y se comunicó el comienzo del plazo de inscripción a los cursos, que el 

mencionado programa formativo se aprobó por resolución del alcalde de 30-enero-2023, y en el 

correspondiente expediente administrativo constaban el Dictamen de la Comisión Informativa de 

Educación Cultura Deportes y Juventud del día 26-enero-2023, el informe técnico de juventud de 11-

enero-2023, y el informe jurídico de 17-enero-2023. 



Ayuntamiento de Salamanca. 
Comisión Inf. de Educación C. D. y J. 

Acta Sesión: 14-septiembre-2023 
Pág. 3 de 4 

 

Acta de la Comisión Informativa de Educación, Cultura, Deportes y Juventud 

D. Ángel Fernández Silva, comentó que, a pesar de aprobarse el mencionado programa formativo 

en enero, se esperaba a presentarlo públicamente a que estuviese tramitado y resuelto el 

correspondiente procedimiento de licitación de las acciones formativas por parte de las entidades que 

efectivamente las impartirían. 

D. Fidel Juan Francés Sánchez, comentó, que su pregunta iba dirigida a conocer la cualificación 

que tendrían los cursos y su posible valoración en el mercado de trabajo. 

D. Pedro José Martínez Córdoba, comentó, que certificación oficial se daría únicamente al de 

monitor de tiempo libre, que al resto de cursos se entregaría un diploma, y que si se quería una 

formación reglada se tendría que ir a la universidad o a otras entidades educativas. 

D. Ángel Fernández Silva, comentó, que el espacio joven del ayuntamiento era escuela de 

formación, que sus técnicos disponen de la cualificación necesaria a este respecto, que en este sentido 

pueden acreditar los cursos que se realizan, que se podían distinguir dos tipos de cursos, los oficiales 

como el de monitor de tiempo libre, y los no reglados para los que se expide el correspondiente diploma 

de formación, que complementan el currículo y tenían validez, aunque no como enseñanza reglada. 

D. Fidel Juan Francés Sánchez, comentó, que la nueva ley de formación profesional había 

establecido para los cursos una certificación oficial de cualificaciones, y que a partir de ahora se debería 

procurar que los cursos que se impartiesen incluyen esa certificación oficial para su mejor 

reconocimiento en el mercado de trabajo. 

3.2.- Dª. María García Gómez, en relación al asunto tratado en la sesión anterior de esta comisión 

referido al retraso en la fecha de celebración de la Feria Municipal del Libro Antiguo y de Ocasión; 

comentó, que esa feria era un emblema y referente en la ciudad, que su escenario histórico siempre 

había sido la Plaza Mayor, que al coincidir su celebración con otros eventos deberían haber sido esos 

eventos los que hubiesen tenido que cambiar de fecha, y que se debería hacer un esfuerzo para dejar 

fijada una fecha determinada para su celebración en el mes de octubre del próximo año y evitar de esta 

forma posibles conflictos con los libreros. 

D. Ángel Fernández Silva, comentó, que había un compromiso con los libreros para la celebración 

de esa feria en la plaza mayor, que este año ha habido que conciliar su celebración con la celebración 

del Foro del Ibérico, que esta celebración también era muy importante para la ciudad por sus 

participantes, que también tenían derecho a utilizar la Plaza Mayor en su celebración, y que los libreros 

habían entendido esta situación. 

3.3.- Dª. Elvira Sánchez Sánchez, en relación a la celebración ayer de la jornada de puertas 

abiertas; solicitó, las estadísticas de afluencia en los distintos espacios; y preguntó, si se había pensado 

ampliar esos espacios en el futuro con otras incorporaciones. 

Dª. Mª del Carmen Seguín Kattán, comentó, que esos datos se recopilan por departamentos, que 

la casa consistorial había recibido muchos visitantes, que todos los años se hacían públicos a través de 

una nota de prensa, y que seguramente esta misma mañana se los podría comunicar. 

Dª. María García Gómez, comentó, que durante la jornada de puertas abiertas de ayer hizo una 

visita a la casa consistorial para enseñársela a dos personas conocidas, que durante la misma algunas 

personas que también la estaban visitando se acercaron a su grupo para escuchar las explicaciones que 

estaba dando sobre algunos detalles de la casa consistorial y que, además de abrir las puertas, también 

sería una buena iniciativa que alguien pudiese informar a los visitantes sobre la historia de la casa 

consistorial. 

D. Ángel Fernández Silva, comentó que tomaba nota. 

3.4.- D. Fidel Juan Francés Sánchez, en relación a los datos recibidos sobre el proceso de 

matriculación de alumnado en las escuelas infantiles municipales solicitados en la anterior sesión de esta 

comisión; comentó, que con la aplicación de la ley de educación se percibía la tendencia de que en esa 

etapa educativa el alumnado iba más a los colegios, que esa tendencia seguramente se mantuviese o 

incluso se incrementase en el futuro, y que en las cuatro las escuelas infantiles municipales había un 
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total de 37 aulas abiertas y 13 empleados en plantilla según los últimos datos conocidos; y preguntó, si 

había alguna perspectiva de mantener ese número de aulas abiertas y de plazas de personal trabajando. 

Y en relación al reciente comienzo del curso escolar; comento, que se había incrementado la 

vigilancia policial del tráfico en los accesos a los colegios, y que suponía que esas medidas se 

mantendrían hasta final del curso dado que esas situaciones conflictivas no sólo se producían al 

comienzo del curso escolar, y preguntó, si serían suficientes esas medidas o sería necesaria alguna otra 

más que ayudase en la ordenación del tráfico en esas situaciones. 

D. Luis Sánchez Arévalo, comentó, que los datos de las escuelas infantiles municipales enviados 

se referían al período oficial de matriculación del día 7 al día 11 de septiembre, que esos datos aún 

podían sufrir modificaciones dado que aún se estaban realizando actuaciones de reubicación y 

matriculación, que había que esperar a la finalización de ese proceso de matriculación para conocer los 

datos definitivos, y que posteriormente se podrían hacer las correspondientes valoraciones. 

Y en relación a la vigilancia policial del tráfico; comentó, que las cuestiones sobre ordenación del 

tráfico por la policía local tendrían que tratarse con el correspondiente concejal delegado competente en 

esa materia. 

D. Fidel Juan Francés Sánchez, comentó, que teniendo en cuenta la mencionada tendencia la 

cuestión era mantener el número de 27 aulas abiertas y de un profesor por aula impartiendo docencia y 

que si fuese necesario habría que rebajar la ratio, que no era una cuestión de tráfico sino de educación, 

que si se escuchaba a las federaciones de padres y madres aportarían soluciones, que el problema 

inicial era el distrito único que generaba tapones en algunos colegios y que, aunque su regulación era 

competencia de la Junta de Castilla y León, al abrirse el período de matriculación desde el ayuntamiento 

se podrían tomar algunas medidas que ayudasen a evitar esos tapones y situaciones. 

3.5.- Dª. María García Gómez, en relación a unas plazas para las escuelas infantiles municipales 

que la Fundación Salamanca Ciudad de Cultura y Saberes ofreció y que posteriormente retiró al no ser 

necesaria la creación de esas plazas porque la Junta de Castilla y León bajo la ratio; comentó, que las 

personas afectadas habían solicitado la devolución del pago de la inscripción efectuada y que, a pesar 

de que había pasado suficiente tiempo, no se había devuelto ese dinero; y solicitó, que la Fundación 

devolviese esos pagos. 

D. Luis Sánchez Arévalo, comentó, que solicitaría información sobre ese asunto. 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo las nueve horas y dos minutos 

del día ut supra indicado, de la que se extiende la presente acta, que con las formalidades preceptivas 

firma el Sr. Presidente, de todo lo cual, como Secretario de la Comisión, CERTIFICO. 

           Vº  Bº 
  El Presidente de la Comisión,           El Secretario de la Comisión, 

 
 
 
 

Ángel Fernández Silva.                Lorenzo Dosuna Sánchez. 

 


